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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
t . • \

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por el  que se de
clara jubilado, por edad reglamentaria, a don Joaquín Na
varro Cores, Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 
y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil,en si
tuación de supernumerario activo.

Por haber cumplido el día veintidós de agosto del corriente 
año. la edad reglamentaria de Jubilación, en cumpümLntq 
de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de pul 
novecientos treinta y  cuatro, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de mil 
novecientos'treinta y nueve, ,

Vengó en declarar (jubilado er^dicha techa, con el haber 
que por clasificación le corresporida’, al^Topógrafo Ayudante 
Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supérior dé Adminis
tración Civil, en, situación de supernumerario activo, don Joa
quín Navarro Cores. ^ v
^ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a  once de septiembre de rrril novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
\

/

. ' /  i 
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se dis
pone pase a prestar servicio a las inmediatas órdenes 
del. Ministro de Asuntos Exteriores el Embajador don Ma: 
nuel Aguirre de Cárcer y de Tejada. *

En atención a las circunstancias que concurren en el Em- 
bajaddr dpn Manuel Aguirre de Cárcar y de Tejada,

Vengo en disponer pase a prestar sus servidos a las in
mediatas órdenes del Ministro de Asuntos Exteriores.-

•  Dado en Madrid a doce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO *

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 11 de septiembre de 1945 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo a 
los Generales de Brigada, de Caballería, don Manuel Larrea 

\ Rodríguez, y de Estado Mayor Honorífico, dón Emilio 
Peñuelas Beamud. ,

En consideración a lo solicitado por el General de Rriga- 
da de Caballería clon - Manuq^ Larrea Rodríguez, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, \

Vengo en concécjerie la Gran Cruz de la referida Or<ten,' 
con la antigüedad del día veintiséis de mayo del corriente 

.año, Jecha en quV cumplió las condiciones reglamentarias. ' 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E’ Par

do a once de septiembre de mil novecientos cuarenta v circo.

7  ̂ FRANCISCO FRANCO
£ü Ministro del Ejército, / ■ ' \

FIDEl/ DAVILA ARRONDO

En consideración, a lo solicitado por el ¿enebral de-Briga
da de Estado Mayor Honorífico don Emilio Peñuela Fje^mud, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea ‘de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la 'G ran Cruz de *la referida Orden, 
con la antigüedad del día cinco de julio del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVtLA ARRONDO
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 31 de agosto de 1945 por la 

que se deja sin efecto el nombramiento 
d e don Francisco Cuadrado García 

para el cargo de Torrero de Faros en 
Marruecos.
\

limo. S r . : "  Vista la renuncia presen
tada ai destino p ara  que íué nombrado 
por Orden de 19 de julio ultimo por don. 
Francisco Cuadrado García, •Técnico 
Mecánico de Señales M arítimas, esta 
Presidencia del Gobierno, de acuerdo 
con la Alta (Comisaría de España en 
Marruecos y de conformidad con la pro
puesta formulada por VA 1., ha tenido 
a bien dejar sin efecto el nombramiento 
de don Francisco /Cuadrado García, 

•Técnico Mecánico de Señales Mafítimás, 
para el cargo de Torrero de Faros de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos para el que fué designado por 
Orden de 19 de julio último.

Lo que participo a V. 1. para su c o - . 
nociml%to él del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, ,31 de agostó é de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilm o. Sr.- Director General dé Marrue
cos y Colonias.—Madrid.  

O RD EN de 7 d e  septiem bre  de 1945
por la que se dispone la baja del Teniente

don Antonio G lariá Yguacen,  

en la Guardia Colonial.

' limo. Sr. : De- acuerdo /con la pro
puesta de esa Dirección General y dé 

. conformidad con el Gobernador Gefie- 
ra< dé los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien d isponerla La
ja  en la Guardia Colonial de dichos ‘ Te
rritorio^ del Teniente de 'In fantería , 
don Antonio Glariá Yguacén. / ,

L o  qué participo a 'V . lt para su co
nocimiento y efectos procedentes. / 

■ ¡ Dios guarde a V,- 1. muchos años. 

Madrid, 7 de septiembre de 1945^— 
P. D., él Subsecretario, ‘ Liii^ Carrero.'

limo. Sr. Director General de Mai*rue- 
* eos y Colomas.—Madrid. V

O RD EN  de 12 de septiembre de 1945
por la que  se declara «muertos en campaña

» a  don Esteban Arjo Pérez, 
Médico titular y cuatro funcionarios más, 

comprendidos sus  derechohabientes 
 respectivos en los beneficios d e  la  L e y  

de 1 1  de julio de 1941.

Excmos. S re s .: Como resultado de/
los. expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de los 
funcionarios que se indican, a ‘ efectos 
de su declaración de «muertos en cam
paña », solicitada por sus respectivos 
derechohabientes, • '
c Esta Presidencia tíel Gobierno,/ de 
acuerdo con lo  informado por el Con
se jo  Supremo de Justicia M ilitar'y  con. 

_ la propuesta formulada poü* el Minis- 
terip del Ejército, ha resuelto declarar 
(<mueriíu9 en campaña» a los señores 
que a continuación se 9 relacionan y 
comprendidos los reclamantes q u e 'a s i
mismo se .mencionan en los beneficios

•» la Ley de t i  de julio de 1941 sobre 
pensiones extraordinarias:^ .

Reclam antes:
1. Don Esteban Arjo Benac, como 

hijo de don. Esteban Arjo Pé^rez, Médi
co titular, causante.

2. Doña Manuela1 Balaguqr Jiménez, 
como yiudd de*don Lorenzo ^dáteos 
C.asadc, Sargento del Cuerpo de Sé-* 
guridad y Asalto, caucante.
. 3 /  Doña Eulalia Sánchez^. Gutiérrez, 

como viudk de <\o» Bartolomé M artí
nez B ajo} Guardia municipal, causante.

•4. Doña Ana Bautista Muñúz Ruizt 
como 'viu^p de don Pedro Molina Eh- 
'Cinas. Guardia municipal, cau san te ..

5. Doña P atric ia 'C ab rera  Cam pqs, 
comtí viuda dé don Marcial v$ánchez 
Y un* causante.
. Lo digo a VV. E E . para su cono

cimiento y demád ^efectos.
Dios guarde a VV E E . mpohos años.
Madrid, 12 d e . septiembre' de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, ^Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
! 'y, del Ejercito. *

O R D EN  de 12 de septiembre de 1945 por 
 

la que se reduce en un 5 0  p o r  10 0  el 
suministro de chapa a los fabricantes 

de gasógenos, cuya preferencia fué  

concedida por Decreto de 17 de septiembre 

de 1 9 4 0 .  

limos. Sres*: Vista -Ta propuesta for
mulada por la Delegación Qficiah del 

* Estado;vsobre conveniencia de anular la 
p r e fe r id a  que se concedió por Decre
to de 17 de septiembre de 1940 ,(BO- 
L E T IN ^O FIC IA lL  D E L  EST A D O  '363)

a los pedidos de materiales sidérúrgicos 
que se formularan por Mas entida

des constructoras de gasógenos y apa- 
ratoá que cump’an los requisitos mar
cados en el artículo segundo de dicha 
disposición, por estim ar que fas cir
cunstancias que lo aconsejaron y la 
necesidad* de buscar rápidas soluciones, 
a la utilización ’d e . sustitutivos d e 'p e 
tróleos e imposibilidad de conseguir s.u- 
rffinistros de combustibles líquidos han 
desapaiecido, uña vez terminada la. gue
rra mundial, cuyap medida ^permitiría a 
la Delegación Oficial aplicar los tonela
jes vde materiales que en otra forma 
hubieran de servirse con este destino, 
a la cumplimentación de - otros pedidos 
oficiales urgéntes;

Visto» Jo s  informe^, emitidos por la 
Comisaría de Carburantes Líquidos y 
la Delegación del Gobierno para la Or
denación dél Transporté;

Considerando que la situación actual 
en cuanto a reparto de cupos descarbu
rantes líquido^ hace razonable' la pro- h 
puesta antes mencionada, pues e) nú
mero de gasógenos en el momepto pré
sente es , muy reducido, y, por el con
trario, con las debidas garantías que 
aseguren el desmontaje, la conservación 
del |paratOvy. el «compromiso del ^ulte- 
rior montaje, se autorizan ciertos des
montajes con carácter provisional; pe
ro que, no obstante, si lo expuesto an
teriormente, se verifica con los '.vehícu
los a motor, por cofttrario, se está 
intensificando grandemente l£ construc- 
ciÓrt e instalación de gasógenos fijos 
para muchas industrias afectadas .por 
las resecciones *de fluido eléctrico y 

} que de otra forma no podrían cóntinuar 
,sus laboré» en condiciones debidas;

Considerando que, a p esa^  de terifii- 
, nada lé  guerra, no está garantizada la 
seguciabd de poder continuaren el f u- '  
turo sirviendo con normalidad los cu- 

. pos actuales de carburantes,*
Esta Presidencia del Gobiérne, en mé

rito de lo expuesto, ha tenido a - bien 
disponer que la preferencia, que 'sé con- 
Í5fdé por el De<Teto de  ̂ 17 de íéptiem- 
bre de 1940 dé suministro de chapa a 
los fabricantes quéde redunda en un 
50 pór 100 de íá concedida^en 1944, y. 
que por lá Junta de Gasógenos áe ha
ga . la propuesta de distribución de ese 
50 i{xxr 100 entre ?os fabricante de gar 
sógenos para su posterior tramitación 
por la Delegación Óficia^ del Estado 
én la^ Industrias .Siderúrgicas, habida 
cuenta de -^jae e> el concepto de «ga
sógenos» estáñ incluidos, a  los efectos 

0 pedidos de material, los hornos me
tálicos de carbonización^y, 6obre ^odo, 
los vehículos eléctricos, a lo% cuale9 en
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la  actualidad se está procurando dar 
un gran impulso. 

Lo digo a VV. II. para su conoció 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid,' 12 de septiembre de 19^5*— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
»

Jlmos. Sres. Delegado oficial del Es-' 
tado en la9 Industrias Siderúrgicas, 
Delegado del .Gobierijo para la Orde
nación del Transporte y Comisario 
de Carburantes ¡Líquidos.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Disponibles

O RDEN de 7 de septiembre de 1945 por 
la que queda disponible forzoso en Ma
rruecos el Ayudante de Oficinas Militares 

don Luis Casanueva Ingelmo.

Por haber causado, bajt en M^hal-las 
el Ayudante de Oficinas Militares, don 
Lui^ Casanueva Ingelmo, cesa en la si
tuación prevenida en el párrafo segun
do del artículo segundo del Decreto de 
23 de» septiembre de 1939 («D. O.» nú
m e ro ^ ), y queda en la de disponible 
forzoso en . Marrpecosa

Madrid, 7 de septiembre de 1945.

DA VI LA

MINISTERIO DEL AIRE 
TRAN SPO RTES 

ORDEN circular de 31 de agosto de 
1945 por la que se amplía la de 16 de 
mayo de 1914, referente al derecho especial 

de pasaje al personal profesional 
de este Ejército, con destino a Ca

narias.

El. derecho especial de pasaje que aJ 
pei'sonal profesional de este Ejército con 
destino en Canarias, concede la Orden- 
circular de esto M misterio de it. 4  ̂ ma
yo de 1944 \-*R°i-etln Oficial, dei. Minis
terio dei Aire.%, núm bo). fie resuelto 
quede, ampliada a jas támilias de dicho 
personal, siempre que aquéllas cuenten, 
po: menos. con dos añ¿s de permanen
cia en dicho archipiélago

Madrid, 31 de agosto de 1945.

GAL LARZA

A l t a s  
ORDEN de 6 de septiembre de 1945 por 

la que causa alta en es te Ejército el 
Comandante de Artillería de la Escala 

activa don Julián García de la  Ve
ga Mitjáns.

De conformidad con la Orden del Mi
nisterio del Ejército de 2S de agosto 
próximo pasado «D. O. del Ministerio 
dei Ejército» núm 195), causr alta en 
éste del Aire el Comandanta de Artille
ría de la Escalla activa don Julián García 
de la,Vega Micján9, quedando en la si
tuación prevenida en el p1¡rat segundo 
del artículo segundo del Decrete de 17 
de octubre de 1940 («B. O. del Minis
terio del Aire» núm 15), y destinado 
en la Sección de Defensa Activa de la 
Dirección General de Antiaeronáutica, 
surtiendo efectos, adnrnwt'-ativos a par
tir de la revista de comisario del mes 
actual.

Madrid, 6 de septiembre de 1945.

G ALLARZA

B a j a s
ORDEN de 6 de septiembre de 1945 por 

la que causa baja en este Ejército, 
quedando a disposición del de Tierra, 
al que pertenece el Alférez provisional 
de In fantería don Mariano de las Pe
ñas y de la Peña.

A petición del interesado, ,causa baja 
en este Ejército, quedando a disposición 
del de Tierra, al que pertenece, el Al
férez provisional de Infantería don Ma
riano de las Peñas y de la Peña, que 
se encuentra destinado en la Zona Aé- 
re.a de Canarias y Aírjca Occidental. 

Madrid, 6 de septiembre de i<M5.

GALLA RZ A

M a n d o s
ORDEN de 8 de septiembre de 1945 por 

la que se amplía la de 22 d e  enero
d e 1941 que nombraba Jefe de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occidental 
al Coronel del A r ma de Aviación don 
Alejandro Mas de Gaminde, en el sen
tido d e que desempeña el mando citado 
en plaza de superior categoría .

La Orden de 22 de enero de 1941 
(«Boletín Oficial deí Ministerio del Ai
re» núm. 13), por la que- se nombra 
Jefe/de la Zona' Aérea de Canarias y 
Africa Occidental al Coronel- de la Es
cala de1 Aire del Arma de Aviación dbn' 
Alejandro Mas de Gamfnde, queda am
pliada en el1' sentido de' que desefnpeña 
el mando citado plaza de superior 
catearía .

Madrid, 8 de septiembre de 1945.

GALLARZA

ORDEN de 8 de septiembre de 1945 por 
la que se amplía la de 25 de noviembre 
de 1943 que nombraba Jefe de la Zona 
Aérea de Marruecos al Coronel del Ar
ma de Aviación don Rafael Llorente 
Sola, en el sentido de que desem peña, 

el mando citado en plaza de superior 
categoría.

La Orden de 25 de noviembre de 1943 
(«Boletín Oficial del Ministerio del Ai
reo» • número 141), por la que se nom
bra Jefe de la Zona Aérea de Marrue

 al Coronel d ‘ “ !a Escala del Aire 
del Arma de Aviación don Rafael Lló
rente Sola, queda ampliada en el sen
tido de que desempeña- el mando cita
do en plaza de .superiof categoría. ' 

Madrid, 8 de septiembre de 19^5.

 GAÜLARZA'

ORDEN de 3 de septiembre de 1945 por 
la que se amplía la de 19 de octubre 
de 1944 que nombraba jefe de a Zona 
Aérea de Baleares al Coronel de Arma 
de Aviación d on Eugenio Frutos Dies
te, en el sentido de que desempeña el 
mando citado en plaza de superior ca
tegoría.

L a  Orden de 10 de octubre de 1944 
(«Boletín Oficial del Aire» número 120), 
por la qué se nombra Jefe de la Zona 
Aérea de Baleares ai Coronel de la Es
cala de1 Aire del Arma de Aviación don 
Eugenio (Frutos Dieste, queda amplia
da en el sentido de que desempeña el 
mando citado en plaza de superior ca
tegoría*

Madrid, 8 de septiembre de 1945.

GALLARZA

Situaciones
ORDEN de 6 de septiembre de 1945`por 

la que se dispone pasen a la situación  
de «disponible forzoso» por haber sido 
nombrados alumnos de la Escuela Po
litécnicad e l  Ejército el Capitán don 
Julio León Gil y el Teniente don Angel 

Descalzo Diez, de la quinta Le
gión del Arma de Tropas de Avia
ción.

Por haber .sicf:» nombrados alumnos de 
la Escuela Politécnica dei Ejército los 
Oficiales del Arma d* Tropas de ^Avia
ción que a -íontmuacién relacionan, 
los cuales se en» uenban destinados, en 
los puntos que también se indican, pa
san en comisión a la citad?. Escuela, 
quedando en situa« ió*'' de «D sponible 
forzoso» en la. Regíór Aéiea CéntraJ: 

Capitán don julio León Gii, de la 
Quinta Legión del/Afina de 1 ropas de 
Aviación.
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Teniente don Angel Deshizo Diez, de 

Ja Quinta Legión del Arma de Tropas 
de Aviación.,

Madrid, 6 de septiembre de 1945.

 GA LLAkZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN ES de 3 de septiem bre de 1945 

por la  que se nombran para los Re
gistros de la Propiedad que se citan 
a los señores que  s e  mencionan.

limo. S r . : ¡Este Ministerio, con ' su
jeción a ío dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de Tarazona, de cuarta clase,- a 
do»n Joaquín C ^vena Roe, que sirve el 
de Castellote.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to, y efectos oportunos.

Dios guarde a V * I. muchos años. 
Madrid,. 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ CÜ ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en eL artículo 303 
de la Ley -Hipotecaria, ha tenido a bien 

.nombrar para el Registro de la propie
dad de La Bañeza, de cuarta clase, a 
don Luis Casas Ramos, que sirve el. 
de Peñafiel.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos

Dios guarde a V. 1. muchos años. % 
Madrid, 3 de septiembre de 1945

i

•FERNANDEZ C U ES i A

limo. Sr. Director general de losf Re
gistros y del« Notariado

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido, a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad >de Piedrabuena, de cuarta cíase, 
a don Manuel Benávides García de Zú- 
ñiga, que sirve el <le Brihuega.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ C U EST A

limo. Sr. Director general de ios Ré- * gistros y del* Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de !á Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de San Clemente, de cuarta cías.-», 
a don Jesús García Valdecasas Santa
maría, que sirve el de Albarracín.

Lo digo a V. 1. para su conodmien- . 
to y efectos oportunos. *

Dios guarde a V. 1. muchos año* 
Madrid, 3 de septiembre de 194S

•FERNANDEZ CU ESTA

limo. Sr. Directpr general de lo® Re
gistros y del Notariado.

*    _ (

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en!el artículo 303 
lie la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de lcod, de cuarta clase, a don Ig
nacio Pascual Domingo, que sixve el 
de Montalvárt.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ C U ES 1A

limo. Sr. Director generad de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S¡r.: E ste  Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad . de VillalÓn, de segunaa clase, a 
don Sergio Saavédra Lastra, que c:rve 
el de Puente del Arzobispo.

digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Diosv guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 3 de septiembre de 194^

' FER N A N D EZ CU E S  i  A

limo. ,Sr. Director general de lo® Re
gistros y del Notariado.

limo. S f . : Este Ministerio, con su
jeción a’ lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a pien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de Agyifar de j a  Frontera, de pri
mera clase, a don Bernardo Moreno 
García-Tabeño, que sirve el de Valde
peñas.

Lo digo a /V. l t para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Mádrid, 3 de septiembre de *1945 *

•FERNANDEZ CU ESTA

limo. Sr. Diréctor general de lo® Re
gistros y del Notariado.

IIrtio. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303. 
ie la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de Nules, de primera cíase, a don 
Agapito Pretel Pérez de las Bacas, que 
sirve el de Monóvar.

digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ C U ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo, S r . : Este Ministerio, con* su
jeción a lo dispuesto eñ el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de Lora del Río, de primera clase, 
a don Luciano Regueiro Pumpido, que 
sirve el de Santa María de Nieva.

Lo digo a V. 1. para su canocimiefrv* 
to y efectos oportyn’os. ,

Dios guarde  ̂ V. 1 muchos añ>s. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ C U ESTA

limo. Sr. Director general de lo® Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . E s t e  Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria,, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad ,de Novelda, de primera clase, sí 
don Antonio García Trevijano, que sir
ve el de Osuna.

Lo digo a. V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. i

J ics guardé a V. 1. muchos años.
* Madrid, 3 de septiembre de 1945.

j F E R N A N D E Z  CU ESTA

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros, y del Notariado.'

limo. S r . : E ’síe Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de ia Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de Coín, de . tercera ' clase, a don 
Baldomcro Díaz de Entresotos y Frai
lé, que sirve el de Belmonte (Oviedo).

Lo digo a V. I. para,su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 wde septiembre de 1944 .

, 7 FER N A N D EZ C U É S f A

limó. Sr. Diréotof general de lo® Re
gistros y del ¡Notariado ‘
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O R D EN  de 4 de septiembre de 1945 por 
la que se modifican algunos preceptos 
orgánicos del Servicio de Libertad Vi
gilada.

linio. Sr. : La experiencia del Servi
cio de Libertad Vigilada ha .revelado* 
\ c f  necesidad de modificar algunos de 
sus preceptos orgánicos, eop objeto de 
unificar en la Subdireeción' líen  eral las 

‘ funciones específicas que deben cprres- 
ponderle y procurar en todas J a s  Jun- 

.tas Provinciales una más estrecha co-' 
operación de. las mismas con las Auto
ridades qiiW directamente! velan por la 
seguridad del país. V  ' ' ¡

Por todo, lo expuesto, I
Este Ministerio dispone: ^
Artículo x..°f El Subdirector- General 

de (Libertad Vigilada asumirá todas las 
funciones 'de la Inspección Central, 
tanto Técnica como de Liberados, a 
quien ‘se refieren las Normas 37 y si
guientes aprobadas por Orden de 24 îe 
marzo ^e 1944, • disponiendo la ^organiza- ' 

■tión de los servicios correspondientes 
en la forma que administrativamente.

' (preceda.' ^
Art. 2.J Los Secretarios de las Jun

ta.-. Provinciales de Libertad Vigiladas 
qaedáfán . subordinados, en. .tal Concep

to, al Subdirector General y a los res
pectivos 'Presidentes. Su nombramien
to será hecho por este Ministerio a p ro 
puesta de la SubdirecCión General dev- 
Libertad Ahuilada.

.Art. 3 .0 Deyendiendb directamente 
’ de la í¿ubd ir poción General f de Libertad 

Vigilada, habrá un Inspector Central del j 

servicio1 de información, cuvo cometido 
y funciones determinará aquélla, si bien 
su nombramiento ha de hacerse por este ' 
Ministerio. ■ . 1  j

Air. 4 .0 puedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan -'ah- bumpli- 
miento de la presente-Orden. f <

1L6 digo a V. i. p‘ára su¿,conocimien-' 
to y demás 'efectos. \

Dio., guard# a- V.^T. muchos años.
, Madrid, 4 ‘ de septjembre de 1945.- „■

f  T 'ER N A N D ÉZ C U E N T A .

limo. Sr. Subsecretario de esTe Depar
tamento* Presidente 'de la Comisión 
Centra^ .de iLibertad Vigilada.

ORDEN de 11  de septiembre de 1945 por 
la que se fija n  las normas a que ha de 
ajustarse la expedición  del carnet de 
identidad al personal de las Carreras 
de Ju e ces  y  Fiscales Municipales y Co
ma r c a l e s .

limo. Sr.. : Los Decretos Orgánicos Me 
Jueces y Fiscales Municipales y Comar
cales de 2% de mayo y 5 de junio últimos,

respectivamente, reconocen a estos fun- ! 
cionarios el derecho a obtener y usar el* 
correspondiente carnet dé identidad ex
pedido por el JVlinisterio de Ju .stpá, por 
lo que se hace preciso establecer lafor-* 
ma en que-se ha de proveer del mismo a 
dicho personal, al propio tiempo que se/ 
determinan los derechos que el referido 
documento de identidad ha de conferir a 
sus poseedores; . „

En su virtud, ’•
Este Ministerio ha teñido ¿ bien dis

poner : ^ ' v \ .
\ Primero. Por la Dirección General de . 

Justicia se procederá á dotar al persona! 
de las Carrejas de Jueces y Fiscales 
Municipales y Comarcales del correspon- . 
diente carnet de identidad, ajustado* al 
modelo oficial que por la misma se gsta- . 
blczca. ' \ \

Segundo. . EL referido carhet, en el 
que se consignará el cargo que el fun-' 
domino desempeñare, así como lq̂  fecha 
de posesión en el mismo, será personal e 
intransferible, y ¡servirá en todo momen
to de documento de identidad, Me salvo- , 
conducto para toda clase de viajes den
tro deí, territorio nacional y para cuan
tas -circunstancias se ’ requiera análoga 
documjentacióón. ¡

• Tercero. Para la expedición del alu
dido documento, los interesados, una vez 
que hayán tomádo posesión de sus desti
nos, enviarán a dicha Dirección General ' 
dos fotografías^de. tamaño adecuado para 
carnet, respaldadas con - su nomb|re y

• apellidos^ *y recibidas en% el referido Cen
tro, 1 se exj^dirán los carnets correspon
dientes. L

Cuarto. Todo campio xde destino He- 
’ vará cónsrgo la devolución del’iíáKiet a la , 

Dirección. General de Justicia para la ex
pedición del que corresponda. Asim ism o' 
la separación ó cese deL funcionario o su 
pase a la situación de excedencia volun
taría o forzosa determinará la nulidád de 
dicho, documento cíp identidad y su ¡remi
sión-al Centro Directivo; '' - ^

Quinto. En caso de,«extravio, se. co
m unicará • inm ediataAnte*' al 'Ministerio . 
*para anulación del original y expedición 

del diplitádo. ( /
[ L d  que’ digo a V. I- para £u cpnoci- 
miento' y demáás efectos.

* ‘ DiOs guarde Vi V. I. muOhos. añós. :

¡Madrid, i i  d e l septiembre 'de 1945*” ^
P. D., 1. de ArceneguL

limo. Sr* Director genéral de Justicia.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la

conducción del correo, en automóvil o 

caballería, entre las oficinas del Ramo

de Molina de Aragón y la de C heca.

D eiendo procederse a : la celebración de 
subasta, para contratar la.conducción del 
correo en automóvil o caballería entre 
las dficinas del Ramó de Molina de Ara
gón y la de Checa en el tipo.de siete mil 
peseta^ anuales^ y con arreglo a ja s  de
más condicione^ del pliego correspondien
te ; se advierte al 'ipúblico que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad- 

. ministración principal de Guadalajara y 
estarfeta de'M olin^ hasta el día 4 de oc
tubre próximo, y que la apertura de plie- 
gosjtendpá lugar e) día 9 del mismo mes, 
a las once horas/.en la Administración 

tprincipaj' 3e Guadalajara.
Madrid, 10 de 'septiembre de 1945.— E¡1 

Director general, L. Rodríguez.

Modelo de  proposición 

Don F . de T ., natural de    veci
no de  , se# obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...... a
.... y-viceversa, por el precio de .......  (en
lt?traj pesetas  (en letra) 'céntimos,
con arrelo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad d e• esta' proposición, acompaño a 
ella, por separado,* la carta de pago que , 
acredita haber depositado en  .......  la fian
za. de mil cuatrocientas pesetas. ' ¡

* (Fecha y finfia, del, interesado.)
I

1.51O-Á. C . '

(Correos) 

Transcribiendo relación d e  Agentes ru

r a le s  declarados aptos por el Tribunal 

y  propuestos para serl es concedida la  
propiedad en el cargo que desem peñan 
interinamente.

Con.arreglo a* L ecm o  dé 2 j x á<¿ í é b  
de 1943, y» de acuerdd^con la Orden de 
24-5r44^B O LÍÍrílS  O FIC IA L, D E L  E S 
TA D O , de ^S-5-44 )/sé'inserta relación .dé ‘ 
todos lo.. Agenier rurales declarados* ap
tos por ei respectivo Tribupai v propues- 

• ,tos. para serles concédiaa , la propiedad 
en el cargo que interinamente desempe
ñan. % ’• '
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 Provincia de Albacete

D Pedro García' Segundo ........ . .............
D Ráfaul Oliver'González.
D.-.Iluminado Go.u;ález González ............

. D. Ramón Nova Jiménez .........................

Cartero rural de El Horcajo. 
Idem id. de Naya dé Abajo. 
Peatón- de Siles a "Arroyo Frío. 
Idem de Nerpio a Yetas.

 Provincia de Avila 
• u .

D. Anselmo Martín ^Cónde ....... . Cartero-peatón dé Castellanos de Zapar- 
diel. • V  ?
%

' ' . 1
Provincia de Badajoz

D. Antorio Moriano García ................ .
D José Cabezal Utrero ......, . . . ................

Cartero rural de Puebla -de Obando. ^
Idem id. de Talarrubiás. *■; ✓

Provincia de Burgos

D, Mariano Avus<- Chicote ..........

D. Restituto Aicade Uriez ....... ........

> * •

Peatón Üe^Quiutanar d e -la Sierra a p a- 
.nicosa- de la Sierra.

Cartero-peatón de Vlllasur de Herreros.

í* ' '
P r o v i n c i a  d e  C á c e r e s

D. Ram iro ' Jiménez Suárez ....................

D Manuel Pedrazo González .............. .

D. Antonio Araúju Galán .......................
D Juan VdllinoL Vallino*, .......... .............
D. Recaredo García Solís ........................

D  GonzaJo Guerra González .................
D. Agustín- Modn?. Morem* .............v .
D Felipe GarciV Rodríguez ..............
D. Juan Ortega .Flores .................. •.........

D . ; Diego Pacheco M'atelb - ........................

D. Narciso Corbacho Gra»a?o

,D . Fidelio Donaire Domir^uez ... . . . . . .. .0̂
' - \

«k • •
Cartero rural de la estación de C asar de 

Cáceres. . ^ 
Peatón de - Maloarílda a la estación de 

Arroyo. $
Cartero rural de Tr^vejo.
Id id. de Torremenga. , . •
Cartero rural* de Zarza de Mojitán- 

chez.
Id., id., de Palacio Blanco.
Id. id. de Torrecifia de la Tiesa.
Id id. de Pago San ClemerSe.
Agente Montado de Valencia'' de Alcán

tara a Car bajo. _ \ 
Cartero rural de Huertas de Valencia 

de Alcántara'/ •, 
^.gente Montado de Ceolavin « Acehu- 

* che.
Cartero-pealón del Balneario de L a  ^ a -  

rrillá^ ■ '' '
^ « • .. " ' ' ' ■

, Provincia de L a  Coruña . . .
v  '

D José Amboage Suárez' ....... .*....... ......’
D. Jenaro Devesa Calvete ....... ... . . . . i . , . .

: \  : |»

Cartero-peatón de Visantó^a., > 
Id-., Id. dé Lage . r  /

. \ • ' -v ' t

Administrerfíón Principal de Santiago * - ,
. , -. -

^ ’ j - 5 
r "  % N  ^  

D. Maximino Mínguez (xarcía .............

♦ * • ' 

Cartero-peatón dé Camporrapado. 1

Lo que se hace público a fin de que 
las personas cfue se crean lesionabas er^ 
su derecho, manifiésten a esta Dirección 

• General^ cuanto estimen pertinente en ré> 
lación con esta propuesta, en el término' 
improrrogable de un m es. ■.

' < Madrid ‘ 2Q de'agosto de 1945.—El 
•rector,, general,- P , D., e! Secretario ge- 
neraly Mantiel González González.

(Construcción de Edificios) 
Rectificación al anuncio de subasta para 

contratar las obra$ de construcción d e  
un edificio en Fuentesaúco con des
tino a los servicios de Correos 

y  T e l e c o m u n i c a c i ó n .

" ' Habiéndose cometido error en dicha 
publicación, efectdada. £n d  B O L E T IN  1 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de¿11 de s&p- 
tiemble de 1945, se rectifica en el sentido

de que el citado anuncio corresponde a 
Construcción de Edificios y no a (Co- » 
rreos.—Sección 4.a (Red Postal).—Nego
ciado de Centros y  Enlaces), como a-pa-* 
reció inserto. ’

Anunciando subasta para  contratar las 
obras de terminación de un edificio en  
Zamora, con destino a los servicios de  
Correos y Telecomunicación.  
Se. convoca a subasta pública^ ¡para 

contratar, con sujeción al proyecto y 
¡pliegos ae condiciones redactados' ¿ 1  
efecto y  el de 20 de abril de 19^5, las 

^obras de terminación de un edificio, en4 
Zqmora con destino a los servicios de

• Correos y Telecomunicación, y cuyo 
presupuestó total asciende a la canti
dad de 349.194 ,*,4 pesetas.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
m odelo de proposición podrán se-r' exa
minados en la Sección de-Construccio
nes y Conservación de Edificios dé la 
Secretaría General y en la Administra
ción Principal de Correos de Zam oraj 
durante las/hbras de oficina, hasta que 
expire el plazo señalado en este anun
cio para presentación 1 de p liegos/ que 
se f i j á e n  veinte-días hábiles, a con- 
t ' ; r  desde el, siguiente* a la publicación 
del mismo en el B O L E T IN  'O F IC I A L ' 
D E L  ESTAD O .

L a s  proposiciones deberán presentar
se, afites de las diecinueve hotas d e l, 
día er, que termine el plazo señalado, • 
en- el Registro generar de (Correos, ins
talado ep él piso segundo del Palacio 1 
de Gumunicacione^.

AÍ. siguiente día í|ábil, y a Tas doce 
horas, se procederá en Iá Dirección Ge-

• neral de Corr.eos y Telecomunicación,
\ ante una representación de la Junta de

Edificaciones de dicho. Organismo, ^ la 
apertura d e ^ s  proposiciones presenta
das Cóh las formalidades reglamenta
rias, haciéndose dicho acto la- ad
judicación provisional de las obras. .

Todos los gastós qué origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de septiembre de 1945.—> 
El Director general, L . Rodríguez.

1 .5 17-LA. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Intervención General de l a Admi

nistración del Estado 
’ Transcribiendo listas de los solicitantes 

admitidos y de los que tienen incom
pleta la documentación presentada en 
las oposiciones a  ingreso en el Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del  Estado.

.. Examinada la • documentación de Ite 
solicirantes*'a plazas .convocadas a opos* 
uón por Orden 19.de febrero del año ac
tual para ingreso en ei Cuerpo 4Pericial 
dê  Contabilidad ,del Estado* esta Inten* 
vención General h a  acórdado publicar las 

/is ta s  qué a cohtinuaciórt sé insentan. 
Las definitivas que, con intlusión de 

los qu^ en el plazo señaládo completen 
la documentación exigida, se formen, e 
igualmente las 'qué se orfgin^o durante 
el curso de Ja oposición y cuantos anun
cios relativos a la interna' sean preciso 
pqbíica¡ri  S$o  lo serán en ‘da tablilla:, que 
par-a ¿ates efectos exiite en • dicho Gen- 
tro. ‘ ’ 7 :
1 . • /
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a ) L ista  de los opositores adm itidos pj 

táhilidad del F slsd o  y . su c
ira  tom ar parte en los 
las.ficación, conform e

5 ejercicios de oposición a  p iazas del C uerp 
a íos grupos establecidos p t ila, Ley de 25 <

io Pericial de C o n - 
dt agosto de 1939 :

Nº de orden NOMBRE Y APELLIDOS
Turno en que se le 

clasifica N.# de croen NOMBRE Y APELLIDOS
Turno en que se le 
 clasifica 

3. p .  A n ton io -Luis R am ón Polo ...
5. D . Isidoro G arcía  G on zález ........
,6. D . A rturo Puerta (d atach an a  ... 
7. D. Juan A n t.°  Z am o ra  /Pescador.
S. D . R afael B lan es F erré  . . ..............
9. D: Julio C isc a r  R iv era  ..................

4 10. D . Jacinco Pardo G óm ez .........
14. D . D om ingo M oreno F é lix  . . . . . . .
15 ., D . Pedro D e h o a  V id orreta  . . . . . . .
18. D . E n rique Serta  R evoltós ............
21. D . A n gel G on zález R o dríguez; ... 
26. D . José Pascual F errer L led ó  ...
27 D . L u is 'R o s e lló  .G a rc ía  .................
28. D . José A ntonio G u ija rro  .*...........
32. D. L u is  Fernández S e g u ra  ........

L ibre.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . . 
Idem . í  
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

33. D . E d uard o G on zález Páez ........
34. D . José R o dríguez L ap u en te ....
40. D . R am ón  F an ju l B asan ta  -----
44. D . LuisW G óm ez M artín ............
47 D . A n ton io  Rem artfn^z M anchólas
50 D . M artín  N apal .'Jmizcpz .............
51. D . F ran cisco  B ravo  J. G utiérrez.
53. D . A n gel de Sandez V elázqu ez ...
54. D . A n ton io B alañá G ubert . , ......
56. D . Juan Soler Soler ............... ..........
57. D . E n rique F arreróns R eñé ........
60. D  F rancisco  AÍem any T orres ...
62 D . José C ra u  M onrás ................. -
63. D . Jesús R u b iatc  M orillas ...... ....
70. D Eduardo A rribas S algad o  ....

^Libre.
Idem .
E x com batiente. 
L ibre .
Ex com batiente. 
L ibre.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ex cau tivo . 
L ibre .
Idem . #
Idem .

b) - L is ta  de los asp iran tes a tom ar parüe én las m cn éio n ad as oposiciones cuya docum entación es defectuosa,, a Jos que se 
les concede un plazo hasta el d ía  30 del m es actu a l para que puedan com pletar aquélla , presentando los oportu
nos docum entos tín icam en te e n . < R egistro de la Intervención  G eneral de ila Adm inistración del Estado (M iniste
rio  de H acien da, a lca lá , 11), , durante las horas h á b iles de oficina.

 Nº de orden NOMBRE. Y  APELLIDOS DOCUMENTACION A PRESENTAR 

ri .  P .  C arlo s A jam il F e rra n d o 1 >...., 
12. D . C risa n to  A lonso F ern án dez ..*

4. D . José M aría  D eza. B onet .........
11. D . A ntonio Porta Eroiles ..............
12. D . José x M artín  C ap d evila  ............
13.* D  Francisqo C arceller T a lla d a .
16. D  F ernando C aste lló n  T o m á s  ...
17. D . E n riqu e G álvez G . - L a rd ero :
19 D. José Ban-a T eje iro  .................
20. D. José Párdo Pardo .....................
22 D M anuel V illoslada N arváez . .*

’ 23. D . Julio V aqu ero G utiérrez ........
74. D . A lfonso Cosifipn M atesan z ... 
25 D . Juan 'M anuel G óm ez G óm ez.
29. D . Eusebio M onedero C arrillo  de 

' '*■' A lbornoz .v. ................................. .
30. D . C a r lo s  G onzález, A rias .............
31. D  A ntonio M artín C aloto  .............
35. D. V ictório  T . R odrigue* R ielves. 
36 D  R am ón C onde Avesa
37. D  C arlos Lorences Z orrilla  ........

, 38 D. José V illa lobos V ald ivia  ........
; 39.', D. José T ab oada G arrido . . . . . . . .
t . . . .  ,

41. D . José L u is  D íaz de León *......
y  45. D. M anuel G u ija rro  A gero . . . . . . .

46. D  José L u is  Ibáñez M uñoz ........  ■
. 48. D. je sú s  Paisán  S erran o í ...........

49. D. Juan M oreno Paroc[y ..........
52 D . L u is López G on zále? ........
55. D. A lfon so R efoyo M oreno .........
58. D . José L u is  O aez T a p ia  ......... .
59. D . A ntonio A stray L o zan o
61. D . /Manuel C an sad o  M aceda ....
64. D . José M aría . F ern án dez y R o-

> drígu ez de M ejorada ..............
65. D . Dell fin Redondo Pérez ............

66 D . P ascu al A zn ares M igu el . . . . . .
67. D. S an tiago  G on zález .Palom o'» ..,
68. D . F rc .°  de P: Rodés G on zález. 
60 D  W en ceslao  M fnguez Muñoz; ...

C ertificación  de inscripción en el R eg istro  C iv il de! n acim iento del solicitante.
D eberá re in tegrar con form e a la vigente L e y  del T im b re  la certificación de adhesión 

al R égim en . • - 1 
C ertificación  de inscripción  en el R eg istro  C iv il .del n acim iento ae' so licitante, 
ídem  é ; • ^

, Idem . , 
fdém . '
Idem.
Idem . * • ' .
Idem. - : ,
Idem . .
Idem. -• • 
luem .
laem . . ■ ■ , ' ;  '
Idem. # - ’ ’

Idem . ( ' r • * '  1 • '
Idem . ^
Idem . . > . , %
Idem. - ,
Idem  , '  ' *
Idem y justificación  depuración.
1  oda la docum en tación.  ̂ . • •- 
Certificación  de inscripción en* el R egistro  C iv il defl nacim iento del so licitante y  ju s 

tificación depuración. , - * * ■ 
C ertificacion es m ódica y del R egistro  de-P en ados, y R ebeldes.
C ertificacion es m édica y de estudios. ,
C ertificación  dé inscripción en el R egistro  C ivil de! nacim iento del solicitante.

..Toda la docum en tación. * ’ v \  ' 
C ertificación  de inscripción en  el R e g is tro  C iv il del n acim ien to del solicitante.
Idem.
Id em ' • . . • '
Idem. 7 ’ - 
Idem. • * ' \ ‘ '
C ertificación  de estudios. ;

T oda la docum en tación.
C ertificación  del R e g istro  de Penados y  Rebeldes, de adhesión a 1 R égim en  ^ c e r t i f i 

cación m édica , ’ ' , . ' 1  
C ertificacion es m édica, del R e g istró  d e  P en ad os y  R ebeldes y  de adhesión ai R égim en  
C e r  ificáciones m éd;ca y de adhesión al R égim en .
T od á  l a . docu m en tación. ' 
Certificación de inscripción’ e n -e l R e gistro  C iv il del n acim ien to  del so licitante.

c) L ista  de los aspirantes tom ai parte -er las oposiciones m encionadas que han sido t:\ciuidos por u, reunii el ¡día 31 
d e  a g o s to  (fech a .de term in ación  *el p lazo  para la p resen tació n  de in stan cia s) las con dicion es e x ig id a s  p a ra  su ad m isión .

N º  d e  o r d e n                      NOMBRES Y APELLIDOS N º  d e  o r d e n                          NOMBRE Y APELLIDOS

42. D .-M a n u e l M a ría  M artínez de L e ja rz a  v IBarrón.
1 / ■ • * -* 

v43- D R afael AIem any T orres.

M adrid, 12 d e  s e t ie m b r e  de 1945.— E f Interventor g e n e ra l. P . S ..  F ern an do .Duque S am p ayq . '
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Tribunal de Oposiciones, turno libre, 
a  Cátedras de «Lengua Griega», vacan
tes en los Institutos Nacionales de En
señanza Media de Albacete, Granada 
«Padre Suárez», Santander, Se v i l l a  
«San Isidoro», Teruel y Valencia «San 

Vicente Ferrer»
Convocando a los señores opositores y se

ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación. 

Lo.v aspirantes admitidos para efectuar 
los ejercicios para la provisión de dichas 
pjazas efectuarán su presentación ante 
este Tribunal en el Aula Magna de la 
Universidad de Madrid (calle de San Ber
nardo), a las dieciocho horas del día 4 de 
octubre próximo. .

En el acto de su presentación los seño
res' opositores harán entrega ante el Tri
bunal de* la Memoria y programa de la 
disciplina objeto de esta oposición y de 
aquellos estudios, publicaciones o méritos 
que puedan contribuir al mejor juiciu ('

■ Tribu pal. Asimismo harán entrega del 
recibo que acredite haber ingresado en 
la Habilitación del Ministerio de Edu

cación Nacional los derechos que esta
blece la Orden de 12 de marzo de 1925.

Igualmente se participa a los señores 
opositores que el cuestionario por el que 
se han de regir estas oposiciones estará 
a disposición de los mismos a partir del 
día 14 4e septiembre actual, a la> once 
horas, en la Dirección General de Ense
ñanza Media (Secretaría).

Lo que se hace público para, general 
conocimiento.

Madrid, 10 de septiembre de 1945.—;E 1 
Presidente del Tribunal, Bernardo Alema- 
manv Selfa. '

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Concediendo un plazo de veinte días para 

que los opositores a  ingreso en el 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
M arítim as, que se relacionan, puedan 
completar su documentación.

' lilmi/ br. : Finalizado el plazo de ad
misión de instancias para tomar parte

era las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas y hallándose incompleta la docu
mentación presentada por algunos aspi
rantes, sin que pueda imputarse a 
las desciendas que aparecen en sus Ex
pedientes,

Esta Subsecrr: cría ha dispuesto con
ceder 1111 plazo de veinte-, días, contados 
a partir del siguiente al en que se publi
que !a presente Orden en el. B O L E T IN  
O F - C 1A L  D E L  E S T A D O , a fin-de que 
por ios aspirantes que luego se relacio
nan. sea completada su documentación, 

-entendiéndose que el que no ?o verifique 
dentro de dicho plazo será excluido de 
la refr idá oposición.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1945;.— El 
Subsecretario, Javier Marquina.

ilmo. Br. Director general de Puertos
y nales. Marítimas.

Relación a que se refiere la Orden anter ior, de opositores a ingreso én el Cuerpo Técnico-mecánico de Señales Marítimas

 N O M B R E S UOCUMENTOS Y*. REINTEGROS QUE FALTAN *

Cabrera Díaz, Pedro ........... ...............
Rivero Horreo, José Antonio...........
Lázaro Delgado, Adolfo............ ..........
Navas López, José M aría...................
Tóus Fulla na, Pedro............................
Sánchez Troyamo, Jacinto....................
Abasólo Ramón, Luis Valentín de..., 
Martínez Ouesaeja,1 Florión..............,

Pons Tartavull, Antonio.......................
. Hermida Ballesteros, Juan Alfonso..

Gandolfo Fernández, Lu is........ .
Gandolfo Fernández, Serafín........
Gandolfo Fernández, José Eugenio...
Fernández Iglesias, José.......................
Talín Arés, José Ram ón...................
Abella Lago, José Lu is.......................
Lago rFigueroa, Jaim e...........................
Fernández Vicente, Antonio............. .
Millán Delgadillo, Enrique.....;..... .
López González, Jo sé..........................

García Fernández, Santiago.-..............
Artigas Belmé, Vicente........................

Rodríguez Suárez, Angel....................
Arguello Castán, Ram ón......................
Boyero Castañeda, Antonio...............
Guinea Olavarrieta, C arlo s.............
Camulada PaituVi, Camilo...................
Piqueras Santa María, Jo sé .............
Duárte Guisande, Manuel......... ....... .
Hernández Montero, José Manuel...

Rebenaque Illana^ Mariano........ .........
Sánchez Portas, Antonio.................. .

Cos Caneba, Cristóbal de....................
\ >

Pérez Fuentes, L u is ............. ............ .
Arbizu Yebra, A n astasio................
Mariño Traba, Manuel..........................
Ferreres Seguró, Jo sé.............

Sáe;. Vijande, José Luis Teodosio.... 
Pérez Gambero, Enrique.......................

Derechos y gastos de examen. '
Certificado del Instituto Nacional Psicotecnia.
Legalización partida nacimiento. 1 

Certificado del Instituto Nacional Psicotecnia.
Idem id. id. id. ; ^
Certificado Registro Central Penados y Rebeldes.
Dos fotografías y derechos y gastos de examen. * < 
Certificadó del Instituto1 Nacional Psicotecnia, derechos y gastos de examen y póliza 

de tres pesetas.. , '.  . 
Certificado deí Instituto Nacional Psicotecnia.
Certificados del Instituto Nácional Psicotecnia, de adhesión al Movimiento y oficio 

que posea. %
Certificados del oficio que posea y del Instituto Nacional de Psicotecnia.
Idem id. id. id.
Idem id. id. id.
Certificado de adhesión al -Movimiento Nacional.
Certificado del Instituto Nacional de Psicotecnia y dos fotografías.
Certificado del Instituto Nacional de Psicotecnia y del. oficio que-posea.
Idem í<L id. id.
Idem id. id. id. .
Certificado del Instituto Nacional Psicotecnia. * •
Certificados del Instituto Nacional de Psicotecnia, del-Registro Central de* Penados, 

• del oficio que posea y legalizar partida dé nacimiento. • 
Certificado del Instituto Naciónal Psicotecnia. ' 
Legalizar partida de nacimiento, certificado del Instituto Nacional de Psicotecnia y  

de adhesión al Movimiento Nacional. -* 
Certificado del Registro Centrál de Penados.
Certificado del Instituto Nacional Psicotecnia. .
Idem id. íd. id.
Legalizar partida de nacimiento y certificado ofició que posea. '

- Legalizar partida de nacimiento y certificado del Instituto Nacional ele Psicotecnia. 
Certificado de adhesión al Movimiento Nacional. '
Certificados Registro Central de*Penados, buen# conducta y adhesión al Movimiento. 
Legalizar partida de nacimiento, certificado Registro Central Penados, Instituto Na

cional Psicotecnia, buena conducta, adhesión al Movimiento y do9 fotografías. 
Certificado Instituto National'Psicotecnia, derechos y gastos de examen. .
Certificado Registro Central Penados, del oficio que posea y del Instituto Nacional 

de Psicotecnia. ,
Certificado Registro Central Penados, de adhesión al Movimiento, del 'Instituto ¡Na

cional d^ Psicotecnia y legalizar partida de nacimiento. ' V  
Certificado del ‘oficio que posea. ..
Certificado del < Instituto Nacional Psicotecnia.
Certificado del Instituto Nacional de Psicotecnia y del oficio que posea.
Certificado del Instituto Nacional de Psicotecnia, de .adhesión al Movimiento y del 

oficio que posea y del Registro Central de Penados. »
Certificado Instituto, Naciónal de Psicotecnia.
Idem id., de oficio que posea y póliza de tres pesetas.

/ Madrid, jo de septiembre ¡de 19 45.-- E l  Subsecretario, Javier Marquina.


